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Mo REPUBLICA DÉL ECUADOR . “UV 

, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e — > 

' 
| resoLucIon no. 89-211 01771 

” Ab. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCHTARIQ DESLA 

INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL. 

¿En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 

: 'ADAN-89014 del 17 de enero de 1989; 

, Ñ CONSIDERANDO: 

* QUE el le de enero de 198% se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Novena del rantón Guayaquil, abogado 

4 Fiancisco Coronel Flores. la escritura pública de 

% aumento de capital y reforma de estatutos de la Compaúl a 
PREPARADOS CALCAREOS PRECAL €.A.: 

GUE al  seúor Jaime Victor Guzmán Haspons, en su 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañia, 
con el patrocinio del abogado Roberto Faifán, ha 
solicitado la aprobación Je Ta indicada nui a cura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 

certificadas de la misma: 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable Nao. B9-593-1A de 20 de 
ensro de (193%, el mismo que amplía «1 ¡informe Na. 
88-4023-14 de 13 de diciembre de 1988; 

QUE «el Departamento Juridico mediante oficio No. 
Ssco-DirCA-B9-523 del 2 de marzo de 198%, ha emitido 
inforjwe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos 

a requisitos legales respectivos; 
ye 

En ejercicio de las atritucionez que le confiere la 

Ley: 

RESUELVE: . 
os 

ARTICOLO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumenta de 

capital de PREPARADOS CALCAREOS PRECAL S.A. por UN 
* / MILLON QUINIENTOS MTL SUCRES dividido en all quinientas 

acciones de un mid sucres cada una: Y. pb) la reforma de 
lle estatutos constantes en la referida escritura. 

B 

Lo ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 
j , e Vidaésimo Noveno del cantón Guayaquil. al margen de la
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¡Hesotutión Ho. adi do 17 : 
nGcompañialo? PREPARADOS - abad daa gi LA 

ceca. 
mátfir de la escritura pública due se aprueba. jtome nota 

A Was ele tontenido de la presectashero AN de pezón 
de esta aretación, SÍnguUe meno MA 20br 92190 

he UnaricuLo TERCERO. DISPUNAO A legis trador 
9 nt ie 1 cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
tuya *“bública junto con la presente Resolución, 

archive. una copia de dicha escritura y devuelva las 
Ps, con la razón de la inscripción que se ordena; 

cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

ty de Registro. : 

  

   

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Hotarío Décimo 
Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 4 de febrero de 1981 
por la cual se constituyád la compañía sen referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y a raformal sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

. ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique. por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarsa a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - DADA — y firmada en la Superinten- 
dencia de Compaúlas, en Guayadquil, a* ANO 1090 

sl 3 P Wi sde id 

y 
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Ab. Carol Gelger FriedBerg 
SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DÉ LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAas DE GUAYAQUIL 

  

    

  

   
   
    

    

TIA T CERTIFICO:! Que € 

0-19596-81  8,040 a 6.041, número 778 del F 
¿ Libro de Industrisles y a y 

4.666 del Repartario .- Qunyacl 
tres de mil Povecientos ochenta 
-gistrador Mergantil.-- 

  

   

    
Ledo. 

Registrader /Mercantl Suplente
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